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Bases

Primera.-Constituye el objeto del presente Programa la realización
durante el curso académico ¡990-91 (1 de octubre de 1990 a 30 de
scptiembre de 1991). de actividades sobre Educación Compensatoria,
de entre las señaladas en el artículo segundo del Real Decreto
1174/1983. de 27 de abril, y de conformidad con las especificaciones
contenidas en el anexo que se incorporará a este Convenio previa
conformidad de la Comisión de seguimiento prevista en la base quinta.

Scgunda.-Para la realización de los objetivos convenidos. el Ministe·
rio de Educación y Ciencia aportará 493.970.982 pesetas, con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.422J.45 L

El desglose por anualidades de esta aportación será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los presupuestos de 1990:
212.519375 pesetas.

Con cargo a las previsiones de cfí~dito para el ejercicio de 1991:
281.451.607 pesetas.

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico
de 1991. Asimismo y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
existentes en la aplicación 18.12.4221.451, la Comisión de Seguimiento
prevista en la base quinta del presente Convenio podrá proponer, en su
casa, la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato
ria para su realización durante el curso académico 1990-91.

Tercera.-El Departamento de Enseñanz3. de la Generalidad de
Cataluña se compromete a aportar su infraestructura administrativa. así
como los medios materiales y personales necesarios para la ejecución de
las actuaciones objeto del programa. Corresponde igualmente al Depar
tamento de Enseñanza la ejecución del programa convenido en su
ámbito territorial, requiriendo de los sectores publicas y privados la
presentación de proyectos concretos. Asimismo, le corresponderá b
elaboración de la Memoria resumen sobre las actividades efectuadas en
relación con el programa.

Cuarta.-El Departamento de Enseñanza establecerá con el Ayunta
miento de Barcelona el desarrollo conjunto de un programa especifico
para la ciudad de Barcelona, en los términos y condiciones que Sf
especificarán en un anexo al presente Convenio.

Quinta.-1. Se constituirá una Comisión de seguimiento integrada
por seis míembros~ tres de ellos designados por el Departamento de
Ensei'tanza y tres por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno de los
cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en Cataluña,
que ostentará la representación dC'la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.•

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
periodo de vigencia del Convenio y antes de la finalización dd mismo
elaborará una tvlcmoría general sobre su ejecución en la que formulará
las propuestas que estíme oportunas para la renovación del Convenio.
-\. estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
información que estime necesarios para el seguimiento y evaluación dc
la ejecución del Convenio.

3. Dentro del mes siguiente a J:J fechJ de firma del Convenio la
Comisión debC'fá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con
lo cstablecido en la base primera, se incorporará como anexo al presente
Convenio.

Sexta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio se consignará el carácter de (,Programa convenido entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de EnsenanzJ de
la Generalidad de Catalui'ta)).

Séptima.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes para dictar las normas generales ni las
disposiciones internas de organización 'i funcionamiento de los servicios
cuya competencia tienen atribuida.

Octnva.-El período de vigrncia dd presrntc Convenio comprende
desde elide octubre de 1990 hasta el 30 de septiembre dL' 1991.

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-Por el :-vlinistcrio de Edu<'·a..-íóll v
Ciencia, Javier Solana r-.üdariaga, Ministro.-Por el Dcpartamento dé
Ens~ñanza, Josep Laporte i Salas, Consejero.

suscriben d..:: mutuo acuerdo el presente Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes

En atencíón a las solicitudes formuladas. estJ Dirccción General ha
rcsuelto autorizar a los COllSCiTltorios de !\lúslca y a las Escuelas dc
.-\~·tc Dram:1t¡co y Dan/J. de caracter oficiaL cxcc-pt0 105 qUl' dependeD
de bs Comunidades Autónomas que tengan lr::¡nsfcridas comp(·:cncias
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Universidades e investigación y dos miembros nombrados por el «S1.
AntonY'$) College.

6.2 La selección se realizará atendiendo a los méritos de los
candidatos y a la oportunidad de la especialidad acreditada dentro de la
plnnificaeión académica del Centro.

6.3 El fallo de la Comisión de Selección se hará púbEco mediante
inserción en el «BolcHn Oficial del Estado)}.

7. Obligaciones de los beneficiarios:

7.1 Los beneficiarios deberán incorporarse al «Se Antony's»
Collcgc en la fecha que indique la Dirección del Centro.

7,2 Cumplir con aprovechamiento las distintas tareas docentes e
investigadoras que se les asignen. ajustándose a las normas propias del
Centro. con dedicación exclusiva a dicha función.

7.3 Permanecer en el Centro durante la totalidad del período
concedido, siendo necesario para cualquier cambio o ausencia temporal
la autorización previa de la Dirección General de Investigación Cientí~
fica y Tecnica.

7.4 Gestionar los permisos de licencia de estudios en el Organismo
de origen dd interesado.

7.5 Presentar un informe, máximo de LOOO palabras. sobre las
tareas realizadas en el periodo de beca. La renovación de la beca de
perfeccionamiento queda condicionada a la aprobación de este informe,
así como al informe que sobre su procedencia emita el Centro de
aplicación.

7.6 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación establezca para su segui
miento y las señaladas por el Ministerio de Economía y Hacienda para
la justificación de los fondos públicos recibidos.

8. Se autoriza a la Dirección General de Investigación Cíentífica y
Tccnica a la adopción de las medidas necesarias para el cumplimiento
de lo establecido en la presente Resolución, que entrarj en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
convocatoria podrán los interesados recurrir en los casos y forma
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para conocimiento de los interes3.dos.
l\ladrid, 14 de diciembre de 1990.-El Seáetario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

RESOLL'CION de 19 de diciemhre de 1990, de la Direc
ción General de Coordinación J' de la Alla Inspección. por
la que se da publiCIdad al COIII'C'IÚV de colabvración Clllre
el Afinisterio de Educación J' CicJlcia y el Departamento de
Ell5eñallza de la Gencralidad de Cüta!wla sobre Educación
CompellSatoria.

Suscrito con fecha 19 de diciembre de 1990 el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Dcparta~
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluiía sobre Educación
Compensatoria,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del \,onsejo de Ministros de 2 de mano de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletin Oficial del Estado» el texto que se adjunta.

Madrid, 11 de enero de 1991.-El Director general, Jordi tvknéndez
i Pablo.

El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario eS la prestación de una atención educativa
preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por
sus especiales características así lo requieran.

En el citado Decreto se autoriza al Ministerio de Educación v Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomás. Dipu~
taciones, Ayuntamientos y otras Entidades con el fin de establecer los
necesarios cauces de cooperación en la consecución de los obJctiyos
señalados. En este sentido, la positiva experiencia oblenidn en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con el Departa
mento de Enseñanza de la Generalídad de Cataluila aconseja proseguir
las actuaciones iniciadas en esta materia.

En consecuencia, el Ministcrio de Educación y Ciencia y d Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, prL'via aprob:1ción
dI.' la Comisión Delegada de! Gobierno para Política Autonómica,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL ~IINISTERIODE
EDlTACION y CIENCIA Y EL DFPART.\VIENTO DE ENSE
ÑANZA DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA SOBRE EDUCA-

CION COi\IPENSATORIA
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